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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por HENRY 

SANTANA JARAMILLO en contra de BAYTON COLOMBIA S.A.S, se tiene que la 

parte demandante aporta constancia de notificación, con constancia de acuse de 

recibido del mensaje por la parte demandada el 28 de marzo de 2022, según 

empresa de mensajería e-entrega. Adicionalmente, que el sujeto pasivo aporta 

contestación a la demanda el día 1 de abril de 2022 (08ContestaciónDemanda). 

 

De conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 

2020 de la Corte Constitucional, se tiene por notificada a BAYTON COLOMBIA 

S.A.S. pasiva a partir del 31 de marzo de 2022. Por otra parte, se reconoce 

personería como su apoderada judicial a la abogada Daniela Correa Arroyo 

portadora de la T.P 367.471 del C.S de la J, conforme el poder allegado y 

debidamente otorgado. 

 

Seguidamente y con el fin de darle continuidad al proceso, se fija como fecha para 

llevar a cabo la audiencia del artículo 72 del C.P.T.S.S el día 26 de abril de 2023 a 

las 9:00 de la mañana. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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